
NOTIFICACION POR AVISO @
Actuación a notificar. Resolución 0780 No. 0782 - 783 de fecha 7 de julio de 2022 "POR LA
CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA',

PETSONA A NOtifiCAr: LUZ DARY HOLGUiN [/IRANDA. IMARITZA DEL ROSARIO HOLGUiN
IVIRANDA. LILIAN CONSUELO HOLGUiN IVIRANDA ADRIANA CECILIA HOLGUf N MIRANDA.
OSCAR FABIO HOLGUíN MIRANDA, NYDIA ROCIÓ HOLGUIN IVIRANDA,

La Dirección Territorial de la Dirección Amb¡ental Regional BRUT de la CORPORACION
AUTÓNOI/A REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en cumpLimiento de to estabtecrdo en
la ley 1437 del 18 de enero de 2011 "Por a cual se expide el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

Que en el procedimiento administratrvo adelantado por esta Corporaclón, contra los señores LUZ
DARY HOLGUiN fVIRANDA, I/ARITZA DEL ROSARIO HOLGUiN Í\i]IRANDA, LILIAN
CONSUELO HOLGUÍN MIRANDA. ADRIANA CECILIA HOLGUiN IV]IRANDA, OSCAR FABIO
HOLGUiN [/IRANDA, NYDIA ROCIÓ HOLGUiN IVIRANDA, IA DirECCióN TErritoriAI dE IA DiTCCCIÓN

Ambiental Regional BRUT, de la CVC, profirió la Resolución 0780 No. 0782 -783 de fecha 7 de
)ulio de2022 'POR LA CUAL SE LEVANTA UNA t\4EDlDA PREVENTIVA"

Que por no haber sido posible la notificación personal de la Resolución 0780 No. 0782 - 783 de
fecha 7 de lulo de 2022'POR LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA", debido a
que se desconoce la dirección de residencia de los señores LUZ DARY HOLGUIN [/IRANDA,
IV]ARITZA DEL ROSARIO HOLGUiN IVIIRANDA. LILIAN CONSUELO HOLGUiN IV]IRANDA,
ADRIANA CEC¡LIA HOLGUiN fVIIRANDA. OSCAR FABIO HOLGUiN IV]IRANDA NYDIA ROCIO
HOLGUiN MIRANDA se procederá a comunicar a los señores en mención por medio del presente
aviso, el cual se remitirá acompañado de copia integra del acto administrativo, y se publ cara en
la página electrónica de la CORPORACIÓN AUTÓNOIVA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA
- CVC y en cartelera de acceso al público en la Dirección Ambiental Regional BRUT por el
término de cinco (5) días. para dar cumplimiento a lo ordenado en el Artículo 69 def Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Se hace saber que la comunicación de la Resolución 0780 No. 07 82 - 783 de fecha 7 de lulio de
2022 "POR LA CUAL SE LEVANTA UNA IVEDIDA PREVENTIVA". se considerará surtida al
finaiizar el día siguiente al retiro del aviso

Contra el presente acto admin¡strativo no procede recurso alguno, conforme lo establecido en e
articulo 32 de la Ley 1333 de 2009.

FIJACIÓN: EI presente Av¡so se fija por el término de cinco (5) días en la cartelera oficial de la
Dirección Ambiental Regional DAR-BRUT, de la CVC, a partir del ocho (8) de lulio de 2022, a las
ocho (8:00 A M.) de la mañana

DESFIJACION: El presente Aviso se desfija el día catorce (14) de julio de 2022, a lás cinco y
treinta (5:30 P.M.) de Ia tarde, fecha en la cual se habrá surtido el término legal de fi.jación
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NorFrcAcróru pon Avtso

Para constancia se suscribe en la ciudad de La Unión, a los siete (7) dÍas del mes dejul¡o del año
dos mil veintidós (2022).

JULIAN RAMIRO VARGAS D
Director Territorial DAR BRUT
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0782

..POR LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA"

La Drrección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, en uso de las facultades conferidas en el
Decreto Ley 281'1 de 1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de julio 21 de 2009 Resolución 0780
No. 125 del 2016, y en especial a lo dispuesto en el Articulo 17 del Acuerdo 072 de 2016 y la
Resolución DG 498 de julio 22 de 2005, y

CONSIDERANDO:

Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, desde ei año de '1968 le
fue asignado el manejo administración y fomento de los recursos naturales renovables
dentro del territono de su jurisdrcción.

Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993. se dispuso que las Corporaciones
Autónomas Regionaies ejercerán la func ón de máxima autoridad ambiental en el área de su
jurisdicción y por lo tanto podrán irnponer y ejecutar, a prevención y sin perluicio de las
competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de poiicía y las
sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección
ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con su.leción a las
regulaciones pertineñtes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley.

Que los artículos 4 y 12 de la Ley 1333 de 2009 establecen que las medidas preventivas,
tienen como función prevenir, impedir o evitar Ia continuación de la ocurrenc¡a de un hecho,
la realización de una actividad o la ex¡stenoa de una situación que atente contra el medio
amlie¡te, los r€eLlGa§ ltaturales. qlllrisae a la salqd hurnela; a su vez en el artículo 13,
dicha norma añade que comprobada su, necesidad, la autor¡dad ambiental procederá a
imponerla mediante acto administrativo motivado. (Subraya fuera del texto original).

Que el artículo 13 de la Ley 1333 de 2009. dispone que una vez conocido el hecho, de oficro
o a petición de parte, la autoridad ambiental compelente procederá a comprobarlo y a
establecer la necesidad de imponer la medida preventiva, la cual se impondrá mediante acto
administrativo motivado

El parágrafo '1o del Artículo 13 de la señalada ley otorga la posibilidad a las autoridades
ambientales de comisionar la ejecucrón de medidas preventivas a las Autor¡dades
administrativas y de la fuerza pública o hacerse acompañar de ellas para tal fin

Que el articulo 32 de la citada ley, establece que las med¡das preventivas son de elecución
inmed¡ata, tienen carácter preventrvo y transitorio, suñen efectos inmediatos, contra ellas no
procede recurso alguno y se apl¡can sin perjuicio de las sancrones a que haya lugar.

Que la medida preventiva se levantará una vez se compruebe que desaparecieron las
causas que la motivaron._
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Que el artículo 36 de la Ley 1333 de 2009, establece los tipos de medidas prevent¡vas, a
saber: amonestación escrita; decomiso preventivo de productos, elementos, medios o
implementos ut¡l¡zados para cometer la infracción; aprehensión preventiva de especímenes,
productos y subproductos de fauna y flora s¡lvestres; suspensión de obra o actividad cuando
pueda derivarse daño o peliqro para el medio ambiente , los recursos naturales, el paisaie o
la salud hurnana o cuando el proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso,
concesión. autorización o icencia ambiental o elecutado lncumpliendo los térm¡nos de los
mismos. (Subraya fuera del texto origrnal).

NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS:

Que el Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974 (Código Nacional de los Recursos
Naturales Renovables y de Protección al lvedio Arnbiente), dispone:

''A¡7ículo 1. El amb¡ente es patr¡mon¡o común. EI Eslado y los pañ¡culares deben parl¡c¡par en
su preservación y manejo, que son de utilidad públ¡ca e ¡nterés soc¡al.

La preseNac¡ón y manelo de /os recursos naturales renovables también son de ut¡l¡dad
pública e interés social.

Artículo. 8. Se cpnsideran factores que deterioran el medio ambiente, entre otros

a) La contaminación del aire, de las aguas. del suelo y de los demás recursos naturales
renovables.

Se entiende por contaminac¡ón, la alterac¡ón del amb¡ente con suslanclas o formas de
energia puestas en él por actividad humana o de la naturaleza, en cant¡dades,
concentraciones o n¡veles capaces de ¡nteíer¡r el bienestar y la salud de /as personas,
atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente de los recursos de la
Nación y de los parliculares.

Por su pañe. el articulo 2.2..1.1.18.6 del Decreto 1076 de 2015, sobre las obl¡gac¡ones de
protección y conseNac¡ón de /os sue/os que recaen sobre los prop¡etar¡os, ind¡ca:
«Protección y conservación de sue/os. En relactón con la protecc¡ón y conservación de los
sue/os, /os propletarios de pred¡os están obligados a:

1. Usar los s¿re/os de acuerdo con sus condlclones y factores constitutivos de tal forma que
se mantenga su ¡ntegridad fisica y su capac¡dad productora, de acuerdo con la clas¡f¡cac¡ón
agrológica del IGAC y can las recomendacianes serla/adas por el lCA, el IGAC y M¡nister¡o

' de Ambiente y Desarrollo Soslenlb/e

2. Proteger ios sue/os mediante técn¡cas adecuadas de cultivos y manejo de suelos. que
eviten la salinización, compactación, eros¡ón, contaminación o reven¡m¡ento y, en general, la
pérd¡da o degradación de /os sue/os. (...)».

oE 2022
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Que en lo peñinente el aftículo 58 de la Constituc¡ót1 Pol¡tica de 1991, establece:
«La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como ¿al, /e es inherente una
función ecológica»

La Resoluc¡ón DG 526 CVC del 4 de nov¡embre de 2004 "por med¡o de la cual se estab/ecen
requisilos amb¡entales para la construcción de vías. carreteables y explanaciones en predios
de propiedad privada". Su Atliculo Pr¡mero establece el proced¡m¡ento para toda persona
natural o Jurídica, pública o privada cuando pretenda constru¡r vías. carreteables y
explanaciones en predios de propiedad privada:

I.COMPETENCIA: Estará en cabeza de /os Jefes de Oficina de Gestión Ambiental Terntor¡al
la expedición de Autorízaciones para la construcc¡ón de vias, carreteables y explanaciones
en predios de propiedad privada; con el apoyo de las Subdirecciones de lntervenciones
Teritoriales para la Sostenibilidad, Conocim¡ento Amb¡ental Terr¡torial y Direcc¡onam¡ento
Estratég¡co Corporativo en caso de requenrse.

2.PROCEDIMIENTO: El interesado en desarrollar. proyectos de construcc¡ón de vías,
carreteables o explanaciones en pred¡os de propiedad privada deberá realizar sol¡c¡tud por
escrito a la Oficina de Gest¡ón Amb¡ental Terr¡torial (hoy D¡recc¡ón Ambiental Regional) con
juisdícción en el área, y aporlar la siguiente documentación y/o información:
a) Solicitud escr¡ta con ¡dentificación plena y apoñe de documentos que acred¡ten su
existencia y/o representación en el caso de las personas jurídicas.
b) Servidumbres legalmente conformadas para el trazado de la via, carreteable o
explanación, en caso de requerirse, apoñando e/ sus¿enlo documental.
c) Certificación del lnstituto para lnvestigación, PreseNación. Patrimonio Cultural y Natural
del Valle del Cauca -lNClVA- o qu¡en haga sus veces. cuando se requiera.
d) Cerlificado(s) de Tradición con una vigencia no super¡or á sesenta (60) dias. del (los)
predio(s) comprometido(s) en la obra.
e) Cancelación Derechos de visita".

Que la Corte Constitucional en Sentencia C-1172 de 2014 sobre la función ecológ¡ca de la
propiedád refiere.

"Por lo que respecta a la función ecológ¡ca de la prop¡edad, puede afirmarse que su
consagración constituctonal const¡tuye una novedosa resp¿/esia del Constituyente a la
problemát¡ca planteada por la explotación y uso indiscriminado de los bienes y derechos
paft¡culares en contra de la preservación del medio ambiente sano, cons¡derado como un
derecho y un b¡en de la colectividad en cuya protecc¡ón debe estar compromet¡da la
sociedad entera (C.P., añ. 79). Es dec¡r. que con la ¡ntroducción de la nueva func¡ón
ecológica se ha ¡ncorporado una concepc¡ón del amb¡ente como limite a su ejercicio,
propiciando de esta manera una sueñe de "ecologización" de la propiedad privada. "porque
asi como es dable la ut¡l¡zac¡ón de la propiedad en benef¡c¡o prop¡o, no es razón o
fundamento para que el dueño cause perju¡c¡os a la comun¡dad como por ejemplo con la tala
indiscriminada de bosques, la contam¡nación ambiental. que van en detrimento de atros

VERSIÓN 06 - Fecha de aplicación 2019/10/01 cóD.: Ff o5so 04
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derechos de los asociados como lo son el de gozar de un med¡o amb¡ente sano, que en
últ¡mas. se traducen en la protección a su prap¡a v¡da'.

Que en informe de visita de fecha 22 de marzo de 2022, realizado por funcronario de la CVC
DAR BRUT. con el objetivo de realtzar Recorrido de Control y Vigllancia sin acto
administrativo precedente con el fin de identificar posibles afectaciones a los recursos
naturales, en la zona rural del municipio de La Unión Valle, con radicado sacado desde el
aplicativo ARQ 368412022. se evidencio lo siguiente:

"...LOCALIZACIÓN: Verecla Et Guácimo, muictp¡o de La lJnión Vatle, con coordenadas
Geográficas de Latitud 4"30'53.706' N y Long¡tLtd 76"6'12.751 W y coordenadas p/anas
Magna_Colombia_Oeste X. 1.108.115, Y: 991 .062.

OBJETIVO: Realizar Recorrido de Control y V¡g¡lancia sin acto administrat¡vo precedentepon
el fin de ident¡f¡car posib/es afectaciones a /os recursos naturales, en la zona rural del
municipio de La Unión Valle, con rad¡cado sacado desde el aplicativo ARQ 368412022.

DESCRIPCION. Durante el recorrido de inspección ocutar por ta vereda El Guácimo, se
identificó el sitio donde v¡ene func¡onando la escombrera del mun¡c¡p¡o; asi mrsmo, se
ident¡f¡có que en la parle de atrás del predio sobre el área de ladera se han venido real¡zando
actividades de minerla col?slstenfe en la extracciót¡ de tierra de la misma, es de precisar que
en el momento de la v¡s¡ta no se encontraron personas ni maquinaria pesada trabajando en
este lugar, sin embargo. se puede obseNar sobre el suelo, rastros de la maqu¡naria pesada,
posiblemente para la extracc¡ón de roca mueña.

Con la f¡nalidad de ¡dent¡f¡car a los propietarios del predio, se hizo la consulta en la Ventan¡lla
unica de Regrsfro- VIJR encontrando a /as sigulenfes personas:
. Luz Dary Holguín Miranda
. Maritza del Rosario Holguin Miranda
. Lilían Consuelo Holguín Miranda
, Adriana Cec¡l¡a Holguin Miranda
. Oscar Fabio Holguin Miranda
. Nydia Roció Holguín Miranda

OBJECIONES: No se presentaron

CONCLUS/ONES: Teniendo en cuenta lo obseNado en esfe pred¡o, donde v¡ene
funcionando la escombrera municipal. donde se están llevando actividades de m¡neria.
cols/slenle posiblemente en la extracción de material roca mueña. se so/lclló ¡nformac¡ón
mediante la plataforma del VUR encontrando un listado de prop¡etarios, asi mlsmo se

VERS ÓN 06 - Fe6ha de apllcacron 2019/10/01 cóD : FT.osso 04
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continuarán con los recorridos por el sector para ¡dent¡ficar al presunto responsable de d¡cha
actividad y tomar las acciones pert¡nentes según lo establecido en el trám¡te adm¡n¡strat¡vo
sancionatorio según la Ley 1333 de 2009.'

Teniendo en cuenta lo expuesto en el nforme de visita referido. se procederá a oficrar a la
Adminrstracrón IVlunicipal. en calidad de encargada de la escombrera mun¡cipal. para que se
tomen las medidas pertinentes, debido a que para la extraccrón de materal roca muerta. se
hace necesario transitar por el predio donde funciona la escombrera municipal y el cual es
administrado por la Alcaldía Municipal de La Unión Valle.

Que se expidió Resolución 0780 No. 07 82 - 618 de fecha 16 de mayo de 2422'POR LA
CUAL SE ll\ilPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA'a los señores LUZ DARY HOLGUiN
IVIRANDA IVARITZA DEL ROSARIO HOLGUÍN [/]IRANDA, LILIAN CONSUELO HOLGUÍN
I\iIIRANDA ADRIANA CECILIA HOLGUiN IV]IRANDA OSCAR FABIO HOLGUiN IVIRANDA,
NYDIA ROCIÓ HOLGUiN IVIIRANDA. conslstente en

SUSPENS/ON INMEDIATA de la actividad de extracc¡ón de mater¡al roca mueña, en el
Pred¡o ubicado en la Vereda El Guácimo, municipio de La Unión Valle. identificado con
matr¡cula inmobiliaria No. 380-8192, con coordenadas Geográf¡cas de Latitud 4'30'53.706' N
y Longitud 76'6'12.751" W y coordenadas p/anas Magna_Colombia_Oesfe X: 1.108.115, Y:
991.062.

Que en fecha '16 de mayo de 2022, se efectúa informe de visita por parte de f uncionario de la
CVC DAR BRUT, con el objetivo de realizar visita de seguimiento al cumplimiento de las
obligaciones rmpuestas mediante Reso ución 0780 No 0782- 618 del 16 de mayo de 2022,
"POR IVEDIO DE tA CUAI SE IIVIPONE UNA IVIEDIDA PREVENTIVA" a las personas
identificadas en el VUR- Ventanrlla Unlca de Regrstro Luz Dary Holguín l\/lrranda, Maritza Del
Rosario Holguin M¡randa. Lilian Consuelo Holguin IVliranda, Adriana Cecilra Holguin l\rlrranda
Oscar Fabro Holguín lt/iranda y Nydia Roció Holguin l\iliranda, como presuntos propietarios
de un predio, consistente en la SUSPENSIÓN INIVEDIATA de la actividad de exlracción de
material roca muerta, en el predio ubicado en la vereda El Guácimo, municipio de La Unión
Valle, identificado con matricula inmobiliaria No. 380-8192. Exp. 0782-039-005-040-2022.
RADICADO 465372022, en el cual se conceptúa lo siguiente:

" ...|DENT|F|CAC|ÓN DEL USI.)AR|O; Luz Dary Hotguin Miranda, Maritza Del Rosano
Holguin Miranda. Lilian Consuelo Holguin Miranda, Adr¡ana Cecilia Holguín Miranda. Oscar
Fab¡o Holgu¡n M¡randa y Nydia Roció Holguin Miranda- según informac¡ón encontrada en el
VUR.

LOCALIZACTÓN: Vereda El Guác¡ma, municipio de La un¡ón Vatle. . con coordenadas
Geográficas de Latitud 4'30'53.706 N y Longitud 76"6'12.751 W y coordenadas p/anas
Magna_Colombia_Oesfe X 1.108.115, Y; 991.062

DE 2022
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DESCR/PCIÓN: En la Resolución O78O No. 0782- 618 det 16 de mayo de 2022. en et
ART|CULO PRTMERO estab/ece. lmponer Med¡cla al Preventiva a /os Se/lores Luz Dary
Holgu¡t1 M¡randa. Maritza Del Rosarto Holguin Miranda, Lilian Consuelo Holguín Miranda,
Adriana Cecilia Holguin M¡randa, Oscar Fabio Holguin M¡randa y Nydia Roció Holguin
IVI i ra nda. conslslenle e/11

SUSPENSiÓN INMED|ATA cie ta actívidad de extracción de mater¡al roca mue¡la. en el
pred¡o ub¡cado en la veredá El Guácimo, municipio de La Un¡ón Vatle, identif¡cado con
matricula inmobiliaria No. 380-8192, con coordenadas Geográficas de Latitud 4'30'53.706" N
y Longitud 76'6'12.751" W y coordenadas p/anas Magna_Colombia_Oesfe X 1.108.115, Y:
991.062.

PARÁGRAFO 1.- La medida preventiva que mediante la presente Resotución se impone
tienen carácter ¡nmediato y contra ellas no procede ningún recurso y se apl¡ca s¡n perju¡cio
de las sanciones a que haya lugar. por el daño que eventualmente se ocasione a los
recursos naturales o al ambiente.

PARÁGRAFO 2.- El incumptim¡ento totat o parciat de ta medida prevent¡va ¡mpuesta en el
presente acto adm¡n¡strativo, será causal de agravac¡ón de la responsab¡lidad en mater¡a
ambtental.

PARÁGRAFO 3.- La Medida Prevent¡va se levantará una vez desaparezcan las causas gue
motivaron su imposición.

ARTICULO TERCERA Por pañe de la Unidad de Gestión de Cuenca RUT PESCADOR,
realizar el segu¡m¡ento al cumpl¡m¡ento de la medida preventiva impuesta, en los térm¡nos
es¿ab/ecldos en la Ley 1333 de 2009.

El dia 16 de mayo de 2022, se efectuó visita de inspección ocular al pred¡o ub¡cado en la El
Guácimo, con el fin de verificar el cumplimiento de lo establecido en la medida preventiva
i m p ue sta m edi ante re sol u c¡ón.

En cuanto a lo obser¿ado en la visita ocular se t¡ene que la activ¡dad de extracción de
mater¡al roca muerla que se veia realizando a un costado del predio del Guácimo, donde ha
ven¡do func¡onando la escombrera munic¡pal fue suspendida, dando cumpl¡miento a lo
establecido en el arliculo PRIMERO de dicha medida preventiva:

SUSPENS/ÓN INMEDIATA de ta act¡v¡dad de extracción de mater¡at roca mue¡|a. en el
Predio ubicado en la Vereda El Guácimo, municipio de La Unión Valle. ¡dentif¡cado con
malr¡cula inmobiliaria No. 380-8192. con coordenadas Geográficas de Lat¡tud 4'30'53.706' N
y Longitud 76'6'12.751" W y coordenadas p/anas Magna_Colomb¡a_Oeste X. 1.108.115. Y:

991.062.
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OBJECIONES: No se tuvieron objeciones en el momento de la v¡s¡ta.

CONCLUS/ONE S: La medicta preventiva establece una SUSPENSiÓN INMEDIATA de ta
actividad de extracción de material roca mueña, en el Pred¡o ubicado en la Vereda El
Guác¡mo, muriicipio de La Unión Valle.

Por lo anteiormente expuesto, se recom¡enda levantar la MEDIDA PREVENTIVA que fue
¡mpuesta a /os Señores Luz Dary Holguin Miranda, Maritza Del Rosario Holguín Miranda.
L¡lian Consuelo Holguin Miranda, Adr¡ana Cecil¡a Holguin M¡randa, Oscar Fabio Holguin
Miranda y Nydia Roció Holguin Miranda.

Que en fecha 5 de lulio de 2022 se efectúo concepto técnico por parte de profesional
especializado, referente a verificación de cumplim ento de la medida preventiva de la
Resolución 0780 No. 0782- 618 del '16 de mayo de 2022. en el expediente 0782-039-005-
040-2022, en el cual se conceptúa Io siguienter

" -..DESCRIPCIÓN DE U SITIJACIÓN:
Según el informe de vis¡ta de fecha 16/05/2022. para la verificación de cumplimiento de las
obligaciones estab/ecidas en la Resolución 0780 No. 0782- 618 del 16 de mayo de 2022,
pudo observarse. que los Señores Luz Dary Holguín Miranda. Maritza Del Rosario Holguin
Miranda. L¡l¡an Consuelo Holguin Miranda. Adríana Cecilia Holguín Miranda. Oscar Fabio
Holguin Miranda y Nydia Roció Holguin Miranda, suspendieron las actividades de extracción
de material roca muefta. cumpliendo lo establecido en la medtda preventiva ¡mpuesta

CONCLUS/ONES:'z Con lo repoñado en el ¡nforme de v¡s¡ta de fecha 16/05/2022, puede concluirse que
/os Señores Luz Dary Holguin Miranda, Maritza Del Rosario Holguin Miranda, Lilian
Consuelo Holgu¡n Miranda, Adr¡ana Cecilia Holguín Miranda, Oscar Fabio Holguin
Miranda y Nydia Roció Holguin Miranda. acataron la med¡da preventiva de
SUSPENS/ÓN INMEDIATA, de extracción de material roca mueña, impuesta
mediante la Resolución 0780 No. 0782- 618 del 16 de mayo de 2022.

r Por Io anterior, se recomienda levantar la medida preventiva y archivar el caso de /os
Señores Holguin Miranda, en el expediente 07 82-039-005-040-2022.

En virtud de lo anterior, la Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de
IA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC,
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RESOLUCIÓN O78O NO, 0782
(''

..POR LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA"

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: LEVANTAR la medida preventrva impuesta a los señores LUZ DARY
HOLGU|N IV]IRANDA, ÍVARITZA DEL ROSARIO HOLGU|N MIRANDA, LILIAN CONSUELO
HOLGU|N MIRANDA, ADRIANA CECILIA HOLGUiN IVIRANDA, OSCAR FABIo HoLGUIN
IVIRANDA, NYDIA ROCIÓ HOLGUiN l\TIRANDA rnediante Resolución 0780 No. 0782- 618
del 16 de mayo de 2022 por haber desaparecido las causas que la originaron.

ARTiCULO SEGUNDO: Archivar ei expediente No. 0782-039-00 5-040-2022, seguido contra
IOS SCñOTES LUZ DARY HOLGUiN I\¡IRANDA IV]ARITZA DEL ROSARIO HOLGUiN
IVIRANDA, LILIAN CONSUELO HOLGUiN I\/IRANDA ADRIANA CECILIA HOLGUiN
IVIRANDA. OSCAR FABIO HOLGUiN MIRANDA NYD¡A ROCIO HOLGU|N I\¡IRANDA,

ARTICULO TERCERO: Comunicar la presente resolución a los señores LUZ DARY
HOLGU¡N fVIRANDA, ÍVARITZA DEL ROSARIO HOLGU|N MIRANDA, LILIAN CONSUELO
HOLGU|N I\¡IRANDA, ADRIANA CECILIA HOLGUiN IVIRANDA, OSCAR FABIO HOLGUíN
IVIRANDA, NYDIA ROCIÓ HOLGUiN l\illRANDA y al Representante Legal del municipio de
La Unión Valle.

ARTICULO CUARTO: Publ¡car el conten¡do del presente acto administrativo en el boletín de
actos administrativos ambieirtales de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso
segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y

su'te efectos a partrr de su comun¡cación.

ART|CULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de
conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, en concordanca
con el artículo 75 de la Ley 1437 de 20'1 1 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contenc oso Admrnrstrat vo) 

í t .

COMUN¡QUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE ,..

Dada en La Unión, a los

2022-DE
)

i-L iA--
JULIAN RAMIRO VARGAS

Director Territor¡al DAR B

P,oyeclo y E aoo'o ana Llane a Osorio I\/o,1lalvo. recnrco ada a slr0'vo
Rev's,ó- JJ 'cfica Rob cso'r Rrvera C Jr orofesro,lal Especialzado Z\
ReV.srO'l fecn;Ca Jose F¿.lOeñDe'g Jrada -,er.a_Oel Coo'o r-aOO'SjC

Arcn vese en el expedienre 0782'039'005 0¡0-2022

DARAVINA
RUT (C)
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